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AYUDA DIRECTA PARA PROFESIONALES DEL 

TRANSPORTE 

 

   Le informamos de una nueva ayuda económica aprobada por el Gobierno mediante el Real 

Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo (Plan Integral de Respuesta a la Crisis de Oriente Medio). 

El artículo 58 regula una ayuda extraordinaria para sufragar el precio del carburante de uso 

profesional, dirigida a transportistas cuyos vehículos no tienen acceso a la devolución del 

Impuesto sobre Hidrocarburos. 

 

¿Quién puede solicitarla? — Tabla de vehículos 

 

Empresarios de actividades de transporte (Grupos IAE 721, 722, 729.3, 

751.4 y 751.6, 757, 756.1 y 756.9) 

 

Tipo de vehículo Condición Importe/vehículo 

Taxi con taxímetro (VT) 
Salvo gasóleo — (GLP, GNC o GNL 

si) 
200 € 

Taxi sin taxímetro (VT rural) En cualquier caso 200 € 

VTC En cualquier caso 200 € 

Furgoneta ligera (MDLE) En cualquier caso 300 € 
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Tipo de vehículo Condición Importe/vehículo 

Camión < 7,5 t (MDPE ligero) En cualquier caso 665 € 

Camión > 7,5 t (MDPE pesado) 
Salvo gasóleo — (GLP, GNC o GNL 

si) 
1.800 € 

Autobús urbano o interurbano 
Salvo gasóleo — (GLP, GNC o GNL 

si) 
975 € 

 

Plazo: Solicitud del 1 mayo al 30 junio 2026.  

 

Datos a verificar antes de tramitar 

 

• NIF — De la empresa /autónomo. 

• IBAN — Para el pago. . 

• Tipo de autorización y número de vehículos — ¿Tenemos los vehículos correctamente 
dados de alta en tráfico / transportes? 

• Combustible y MMA — Sólo para taxis con taxímetro, camiones > 7,5 t y autobuses (ver 
tabla arriba). 

• ¿Tiene taxímetro? — Sin taxímetro: siempre puede solicitar. Con taxímetro: solo si no 
es gasóleo. 
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Cómo tramitar — 3 pasos 

 

1. Revisar requisitos:  Consultar la tabla de arriba y confirmar que el / los vehículos 
cumplen.  

2. Presentar en la Sede AEAT : Acceder con el certificado digital del cliente: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DJ32.shtml 

Nos piden, NIF, Razón social e IBAN. 

3. Guardar justificante: Descargar y archivar el acuse de recibo. 

 

 

Nota: Art. 52 bis — Devolución de gasóleo profesional 

 

El art. 52 bis de la Ley IIEE permite la devolución del impuesto sobre hidrocarburos a 

determinados transportistas. Quien ya esté acogido a él (o tenga derecho a acogerse) no puede 

solicitar la ayuda del art. 58 por ese vehículo. 

Requisitos del art. 52 bis (los que sí tienen devolución y por tanto NO entran en esta ayuda 

serían): 

• Camión > 7,5 t con gasóleo 

• Autobús (urbano o interurbano) con gasóleo 

• Taxi con taxímetro y gasóleo 

 

Plazos de devolución y silencio administrativo 

 

• La AEAT procederá a los pagos a partir del 30 de julio de 2026. 

• Si pasados tres meses desde el 30 de junio no se ha recibido ni contestación ni el pago, 
puede entenderse desestimada la solicitud. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DJ32.shtml

